
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 15 de enero de 2021. 

 

A despacho de la señora Jueza la presente demanda ordinaria laboral promovida por Sergio Alberto Cardona Correa en 

contra de ESE Hospital San José de Samaná.  

 

Sirva proveer,  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario Laboral  

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00224 00 

VINCULACIÓN MINISTERIO PÚBLICO Y LA AGENCIA DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO 

 

Revisada como se encuentra la presente demanda, procede el despacho en uso de sus facultades 

oficiosas ordenará notificar el presente trámite la Agencia de Defensa Jurídica del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 610 del C.G.P., aplicable por expresa remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.L., ente que tendrá las mismas facultades atribuidas legalmente 

a la entidad demandada y en especial, las contenidas en citada norma. 

 

De igual manera, se ordenará comunicar personalmente al Ministerio Público en la forma indicada 

en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, para los efectos previstos en el artículo 612 del Código 

General del Proceso.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Notificar acerca de la existencia del presente trámite a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, ente que tendrá las mismas facultades atribuida legalmente a la entidad 

demandada y en especial, las contenidas en el artículo 610 del C.G.P., por secretaria procédase a 

su notificación. 

 

SEGUNDO: Notificar al Ministerio Público en la forma indicada en el artículo 197 de la Ley 1437 

de 2011, para los efectos previstos en el artículo 612 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Cmat  
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EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  

JUEZ  
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